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NUM. 7500
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyicentes, Canarias y territorios de Atri

ca sujetos á la legislación peuin ular, á los veinte dus de la promulgación, si ea ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día eu que termiae la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencióna los periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

Q-OBIEE.TTO CIVIL

Con objeto de que los precios de las harinas, cereales y carnes 
puedan regularizarse en general procurando impedir las alzas abu
sivas en perjuicio de los intereses públicos, diariamente se publica
rá en este Bo l e t ín  Of ic ia l  notas de las entradas de dichas sub
sistencias y cotizaciones de las mismas en los mercados de donde 
se importen. s

,Se advierte al público que si después de enterado de dichas no
tas # se cree alguien perjudicado en cualquier caso concreto, deberá 
acudir á este Gobierno ó á los Alcaldes respectivos, los cuales, de
purando el asunto, procederán en consecuencia poniendo á dispo
sición de los tribunales á los que resulten confabulados para alte
rar los precios ó i ncurriesen en responsabilidades de análoga índole.

Estas prevenciones las harán circular los Sres. Alcaldes por 
medio de bando ó pregón y diariamente fijarán en la puerta del 
Ayuntamiento el Bo l e t ín  Of ic ia l  con las notas ántes expresadas.

Además, dichos Alcaldes realizarán dentro de cada localidad 
cuantos trabajos y gestiones sean oportunos para evitar la carestía 
de las subsistencias y procederán siempre con la mayor actividad y 
energía para descubrir, perseguir y castigar las codicias particulares 
que intenten desarrollarse con daño del bien general é injustificado 
motivo, en la seguridad de que han de obtener todo mi apoyo.

El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio.Martínez de Campos

COTIZACIONES
Nota oficial del Gobierno civil de Barcelona, jecba día 20

Trigos nacionales á 35'50 pesetas 
Id. extranjeros á 38*00 id. los 100 kilos

h a r ija s

i-a 1 , . . . á 4837 pesetas.
I.aii.o2. . . .147*50 id.
1.a n.° 3 . . . . á 45*50 id.
La n.° 4 . . . . á 32*00 id.

---- -—---—

SUBSISTENCIAS
llegadas el día 20 de Barcelona en el vapor ((Cataluña»

Harina. . ................................47.000 kilogramos
Salvado...................................... 17.300 id.
Maíz ....... 20.000 id. 
Terneras (3)....................... 800 id.
Palma 23 de Enero de 1915.
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SECGIOB DE LA OACETA
PAATK OFICIAL

; dal Gonsajo de Ministros
S. M. el Rey D. AIío g b o  XIII (q. D. g ) 

S. M. i» Ro íd s Doña Viciarla Eugenia, é 
SS. AA, RR. el Principe de Asturias y 
Iníaaiea, continúan sin novedad en su 
importante salud.

Da igual beneficio disfrutan las demás 
pcrjoaae da la Augusta Real Familia

(.Gacetas 20 y 21 de Enero)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, S.: Vista la instancia de D. Jo

sé Francisco Villalonga y Zaioneza, 
Marqués de Casa Desbruii, solicitando 
sea habilitada la isla Dragonera, pro
piedad del solicitante, para el cabotaje, 
concretado al embarque de los frutos 
productos de esia isla y de 90 reses la
nares, 60 de ganado cabrio y 50 de cer
da, como máximum, cada alio, asi como 
para poder desembarcar en ella estos 
ganados, interesando se formalicen es
tos despachos como tráfico de bahía:

Resultando que el solicitante tunda 
su petición en la imposibilidad de utili 
zar los pastos y demás productos de su 
propiedad, por no estar habilitada la 
mencionada isla:

Resultando que esta isla dista 700 me
tros de la costa de Mallorca y cuatro 
millas del puedo de Anaraitx:

Resultando que laa operaciones de 
embarque y desembarque que se solici 
tan pueden ser vigiladas por la fuerza 
de Carabineros del punto de óan Telmo, 
en la isla de Mallorca, por ser este el 
punto más próximo á la isla Dra
gonera:

Vistos los informes de las Autoridades 
de tíaieares, todos eilos favorables á la 
habilitación que se solicita; y

Considerando que de accederse á lo so
licitado no se perjudican los intereses 
del Tesoro, beneficiándose en cambio el 
fomento de la ganadería y la exporta
ción agrícola de la citada isla.

S. M, el Rey (q. D. g.), conformándo
se con lo propuesto por esa dirección 
General »e ha servido acordar sea ha
bilitada la isla Dragonera, propinad 
dei señor Marques de Casa Desbruii, 
para embarcar los frutos producidos en 
dicha isla, 9U reses lanares, 6U de ga
nado cabrio y bu de cerda, como máxi
mum, cada año, asi como para desem
barcar estos ganados en la misma isla, 
formalizándose los despachos con talo
nes de bahía expedidos por la Aduana 
ae Andraitx, que intervendrá estos des 
pachos, y bajo la vigilancia de la fuerza 
de Carabineros dei punto de tian Telmo 
en la costa de Mallorca.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demas fines. Dios guar
de a V. 1. muchos años, Madrid, 11 de 
Enero de 1915.

BUGALLAL.
Señor Director general de Aduanas.

^Gaceta 15 de Enero)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Política
El Embajador de S. M, en Viena, 

traslada por telégrafo una nota de 
aquel Ministro de negocios Extranjeros, 
manifestando que Autna—Ungrla con- ' 
siderura coutraDandu de guerra condi- 8 
cional, además ue los objetos y mate- 1 
ríales enumerados en el articulo 24 de b 
la Declai ación en Londres de 26 de Fe
brero de 19Uy, sobre derecho de la gue- 
ira marítima, ios siguientes:

El cobre en bruto; ei piorno en lingo- í 
les, planchas o tubos; las maderas de 8 
todas ciases, en bruto ó trabajadas (es- ¡i 
peciaimenie las talladas, serredas, ce- k 
pilladas y de ranuras); el alquitrán de 
madera; el azufre en bruto ó purificado; t 

el ácido sulfúrfoo; el aluminio y el ni» 
quel.

Lo que se hace público para conoci
miento general y en adición al anuncio 
de esta sección inserto en la Gaceta de 
Madrid del 1.° de Octubre de 1914,

Madrid, 16 de Enero da 1915,■El 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

(Gaceta 17 de Enero)

MINISTERIO DE LA GOBERNAOION

Inspección general de Sanidad exterior
Según comunica nuestro Cónsul en 

Atenas, se le ha notificado oficialmente 
por el Gobierno de Grecia la adopción 
en dicho Reino de medidas preventivas 
contra la peste con las procedencias de 
las islas de Chios y Metelin ó antigua 
Lesbos.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamentó 
de Sanidad exterior,

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de Enero de 1915.—El Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla y Gobernador Mi
litar del Campo de Gibrakar,

(Gaceta 19 de Enero)

SECCION PRÜVlflülAL
Grobierno Civil

Circular
El Sr. Jefe de .Administración Militar 

de esta plaza participa á este Gobierno, 
que no hab.endo remitido los Sres. Al
caldes de esta provincia los datos co
rrespondientes al año 1914 para formar 
la Estadística Administrativa que dis
pone ¡a R. O. O. de 4 de Abril de 19U7, 
(C. L. n.° 55), conforme a los modelos 
que se publicaron en la Circu.ar de 26 
de Noviembre de 1912, inserta en el 
Bo l it in  Of ic ia l  n.° 7162, encarece se 
excite el celo de dichas autoridades lo
cales para que con toda urgencia remi
tan los datos que se interesan.

Espero oonfiadamente que sin dar lu
gar a severos recordatorios se cumplirá 
con la mayor premura por pane de los 
Alcaldes el mencionado servicio, pues 
de lo contrario les exigiré por desobe
diencia la responsabilidad a que se 
hagan acreedores.

Paima 22 de Lnero de 1915, 
Si Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 136
ADMINISTRACION

<ie propiedades é impuestos de Baleare» 
Cir c u l a r .—Publicados por ésta Au- 

miuísiración en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  ae 
esta provínola ael aia 14 aei aoiaei, ios 
Cupos de Consumos que hin de regir 
para el comeare año 1915, se incluyeron 
por error oomo obligados a fcansfacer ai 
Tesoro el correspondiente a alcoholes, 
iguardientei y licores, loe Ayuniamientoe 
de A.aió, Capdepera, loca, Lmseia, M»- 
rie, Mouiuui, Peu*, Puigpuñsni, ¿au 
Juan, Santa Margarna, ti».va, Validémo
se y Viíiaf«anua, ios cueles resQUau exen
tos en virtud ae lo dispuesto en el articu
lo 8.° de la Vigente Lay ae Preeupuesms, 
por haber dichas Uuipureuloues enaumiao 
el impuesto de Consumos antes del día 26 
del pasado Diciembre.

Lo que se hace publico para que llegue 
a Cüuocimieuiü de ios refendoa Ayunta- • 
míenlos, *

Palma 18 de Enero de 1915.—Ei Ad- I 
mimetraacr de Propiedadee é Impuestos, " 
Rogelio Hernandea.

Ñúm.’155
ALCALDIA DE PALMA

En la sesión Dúbiioa ordinaria que debe 
celebrar aete Exorno. Ayuntamiento el 
próximo sábado día 23 del oorriente á la 
hora 12 en primera convocatoria, ó eo en 
caso el inore día 25 del mismo mes á le 
indicada hora, en segunde, ee procederé 
al sorteo de loa vocales asociados qae 
deben formar parte de la Jema Municipal 
de este Ciudad durante el presente año.

Lo que se enuncia al publico en cum. 
pUmiento de lo prevenido en el arlíoolo 
68 de la Lsy Mnoicipal.

Palma 19 Enero de 1915 —El Alcalde, 
Conde de Oíooaa.—P. A. dei A.—Ei 
Secretario, Benito Pone Fábregues. r---

Núm. 158
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Elecciones Municipales
El Ayuntem enio de mí ‘t íesldeoofe en 

V'sle de la reso ación del S?. Gobernador 
OíVil de la provincia, en saslón que ceie- 
bió ayer acordó corresponda al Tercer 
Distrito la elección dei nuevo Concejal 
qae ha de completar el número de veinte 
y uno qae corresponde con arregio á la 
tscBia del artículo 35 de la vigente Ley 
municipal y amual Ctnso do población de 
este término.

Lo qae se hece público para conocí- 
miento de las peieonss á quienes pueda 
interesar.

Mehón 14 d» Enero de 1915.—El Alcal
de Presidente, Joan de Vidal.

Núm. 142
ALCALDIA DE LLOSETA

Habiéndose éncontrado abandonado en 
en la vía pública un cirro ignorándoee su 
dueño, ee advierte al público/ que de d o  
presentarse se dueño á recogerlo dentro 
H término de ocho días, se procederá á 
so venta en pública subaste.

Lloseta 20 Eaeró de 1915.'—El Alcal
de, Antonio Baile.

Núm. 88
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Formado ei padrón de cédulas persona

les de este término oorrespoadiente al 
presente año de 1915, permanecaeá ex
puesto al publico en la Secretaría’de esa» 
Ayuntamienio á efeoios de reclamación 
por término de diez días, contados desde 
el eignieme al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia,

Maoacor 13 Eüoro de 1915.—El Alcal
de, Moaserrate Truyoi.-El Socretario, 
Francisco Nadal.

Núm. 98
AYUNTAMIEMTO DE ALGAIDA
Aprobadas por ei Ayuntamienio las 

condiciones para ia -cua ta subaetá de 
varias obras que debstán efeotuaiee en el 
ensanche del Cementerio de esta Villa, se 
hallan de manifiesto eo la Secretaría de 
esta Corporación, en cumplimiento de io 
dispuesio en el ariíonlo 29 de la vig uta 
IneHuco.ón de contratación de eervicios 
públicos de 24 de Enero de 1905, por el 
píelo de diel de días á efectos de reclama
ciones a contar desde la inserción de eele 
anuncio en al B. O, do la provincia, 
adviriiéndose que transcurrido dicho plazo 
nu ae atenderá ninguna.

Algaida 12 de Enero de 1915.—El Al
caide, Janán C^deil.—El Secretario In
terino, Rafael M*r»oreil.

Núm. 99
Acordado por el Ayuntamiento de mi 

presidencia proveer re pUsa de Secretario 
de esta Corporación en propiedad, dotada 
con si sueído anual de mil quinientai 
pesetas, al efecto ae anuncia a previo 
concurso para que ion aspírenles á la 
misma, presenten sus instancias docu
mentadas en esta Secretaría dentro dei 
término de treinta días á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provino a.

Algaida 12 de Enero de 1915.—E, Al
caide, Junan Carded.—hl Secretar 1o in
terino, Rafael Mactorell.

Núm. 100
Habiendo quedado ein proveer pór 

falta de solicitantes la pieza de Veterinario 
monícipal con el Batido anual de trecíen- 
ta» pesetas, da ante loe veinte días que á 
eetado vacante eegun consta eo el B. O, 
número 7482, sa anuncia por signada vez 
qae >os espuentee á dicha pies* pueden 
presentar sos soliciludes en la SaereUiía 
de este Ayuntamiento durante ios treinta 
(tíne siguientes á la ineesción de este 
enuncio en el B. O. de esta prov neis.

A'gaida 12 Ene«o da 1915. E Alcaidok 
Julia CatdeiL—El S^ozeiario interino, 
Raf«e: Marlorell.

Núm. 106
REQUISITORIAS

Houe Cíbía i Miguel, hijo de Miguel y 
Auionia, natural da Torre nía d o » (C»Bie- 
Üón de la Plana), de eetado soltero, 
profesión mKrÍD*tc, de 27 »Qo b ; Señ^s: 
BitaíOra regular, yeto negro, color mo- 
reoo, ojos neg?os, barba negra, nariz, 
boca y frente regular, domiciliado últi
mamente eo' Palma (Baleares), procesado 
por ia detención indebidamente de varice 
traneeontes; comparece á en término de 
15 dies ame el Jutz lostruoior de la 
Comandancia de Manua de esta provintie, 
Tanisote de Navio D. Juan Delgado 
Otiíobürrüchi, caso de no comparecer eeiá 
úeoiarado rebelde.
■r Raima 9 de Enero de 1915.—Joan 
Degado,

Núm. 106
Pone Rado Antoólo, hijo de Jaime y 

de María, natural de Seniañy (Bailarte), - 
de estado casado, profesión pescador, de 
31 años, Señas: esiatuia baja, ojos per- <■ 
dos, cejas y pelo castaño oscuro, color 
trigueño, boca, nariz y frente regular, 
domiciliado últimamente en Santafly, pro- 
oeeado por supuesto delito de contraban
do; comparecerá en término • de 15 dies 
ante el 8r, Juez Instructor da la Coman
dancia de Marina de esta provincia, Te- 
níenle de Navió D. Juan Delgado Oteo- 
laurruchi, c *6ü de nó com/atecer se le a  ■ 
dec arará rebelde.

Palma 12 de Enero de 1915. —Juan - 
De.gaao.

- ___ ___
. Núm. 109

Badester y Tomas Gabriel, de Pedro 
Juan y Aü íq ü I», aomicidadu Ú.limameble 
en Audranx, se presentará en el léimíto 
de Sesenta días ahte el Juez Instructor de J 
esta Ayudantía de Marina, para responder < 
de los oa-gos que le itsu ian por su falta - 
de presenmoióu al ser llamado ai set vicio.

Audraax 14 Enero de 1915.—Antonio 
Ferragut,- . 1

—
Núm, 110

Cov»e y Eueeñait Banoiomé, de Amonio - .
y Autouia, aomicbibúo úuimamcme en 
Anaraitx, se presemaia en ei té.mino de , 
aesema oías a»ie el Jaez Insuuotoi ae 
esta Ayudantía de Maiük para responder ' 
de ios cargos que ie reenltan por eu taha 
ue presentación al ser llamado ai Strvioio.

Audraiix 14 Enero de 1915,—Amouio 
Ferr^gut.

Núm, 111
Ntcoiau y Moner B*.tasar, de Mateo y 

Catalina, domicillaau OlumamenU en 
Audraitx, se presentará en el té mino de 
sesenu oías ame el Juez Ins ructor de C 
esta Ayucantia de Marina, para responder 
de ¡os cargos que le resoíian por su íaiUi , 
de presentación al set llamado al stiVioio.

Andranx 14 Eneiu de 1915.—Antonio 
Ferragut.

I
Núm. 112 0

Juan y Nadal Jaime, de Jaime y Ana, 
domiouiaüo últimamoute en Andraitx, ee I 
preseniatá en el término de sesenta días ü 
ame el Juez Insuucivr de esta Ayudantía 1' 
ae Marina para responder de ¡os cargue o 
que ié resultan por su falta de pieeentaoión H
uk set llamado para el s b íVíCíc . c

Andranx 14 Enero de 1915-—Antonio i*
Fenaguti

-------  U
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MINISTERIO DE LA GUERRA

lUCLtUkMO
para la aplicación de la ley de Recluta

miento y Reemplazo del Ejército de 
27 de Febrero de 1912.

Contmuactón
Art, 501. El Ministro de la Gobema-r 

cióu tendrá á su cargo la resolución y 
aclaración ue toaas las incidencias quu 
ocasiónenlas opei acones ael recluta 
míenlo anteriores á la fecha de ingreso 
en Caja de ios muzos, y ei de la Guerra 
las posteriores a dicho acto.

Cuantas disposición s de carácter ge 
nerulcomplementario de este Reglamen 
to se crea necesario dictar y en cuya 
aplicación deban intervenir Autoridades 
civiles y mimares, se dictaran por el 
Ministerio ue la Guerra en ¡a forma que 
de erm na el ardculo 337 de ia ¡ey de 
Reclu amieuio, sin perjuicio de la com 
potencia que al Miu-sterio de la Gober
nación lo as goa la misma ley para 
entender exclusivamente en los casos 
que expresa.

Art. 6U2. Con objeto de que las rela
ciones que deben remitir los Jueces mu
nicipales eu cumplimiento délo que pre 
vieue el artículo 29 de la Ley tengan las 
mayores garandas posibles, dichos fuu- 
clonarlos, pi evio examen detenido de los 
libros a su cargo, formaran una relación 
por cada puebio de todos los individuos 
que eu ellos aparezcan fadecidos desde 
el año 1894 hasta el actual, cuyo naci
miento hubiese acaecido fuera de su de 
marcación desde 1,° de Enero del citado 
basta el 31 de Diciembre del año 1914, 
y tas remitirán á los Jueces municipales 
de las pobiacioues de donde sean natu- 
rale^ ta;es mozos, para que hagan las 
oportunas anotaciones en sus Loros,

Are. 503, Las prescripciones de este 
Reglameuioreferen.es á la organización 
y funcionamieuio de las Juntas consula 
res de Reclutamiento, empezarán á re
gir á medida que ios Cónsules respecti 
vos comuuiqueu al Ministerio de Estado 
que están organizadas las Juntas consu
lares de Reclutamiento eu la forma que 
previene la Ley y este Reglamento.

Dicho Ministerio autorizará de Real 
orden el funcionamiento de dichos orga
nismos, que deberá ser publicada en la 
Gacela, lo mas tarde en el mes de Di* 
ciembre del uño anterior al en que deba 
surtir sus efectos, y de cuya disposición 
oará conocimieuto á los de la Goberua 
cmn y de la Guerra para conocimiento 
de los organismos que dependen de cada 
uno de edos,

Art, 5U4. Quedan derogadas todas 
las Reaies órdenes y demás disposicio
nes publícalas para la aplicación de la 
iey ue 11 de Julio ue 1865, mouiticaaa 
por la de 21 de Agosto ue 1896 y cuau- 
tas se han d.ctadu para la api caciou de 
la .ey ue 27 ue Feuiero de 1912.

Maur*d, 2 de Diciembre de 1914,= 
Aprobado por ti, M., Echagüe.
Lo» formuiario» van inserto» en la (Ja* 

teta det 10 DicxemOie ae 1H14,

parala aplicación del Cuadro de inu- 
Ulidaaes con relación á la aptitud íi-
sica, para el -ngreao 
dui xLjercitu, á que se 
CUio loü de 1a x^ey 
Articulo 1,® serán

mente uei servicio en ei

eu ai servicio 
reliare el ani

excluidos toial- 
lijerciiu tus uiu-

Zos alistaaus en el leempiazo anual quu 
tengan o pauuzcan uua o ajas eufei inu- 
daaeo 0 ueiectus físicos Cumprundiuua 

la ciases 1.*, 2.a y 3.a del Guaut^ de 
hiutiLuaueo físicas anexo a la Ley, y 
excluidos lumpoiuimunte del contingen
te ios incluidos en las ciases 4.a y 0.a 
bel misino,

Art. 2.° En cumplimiento de lo dis
puesto por ia Ley ue 25 de Diciembre 
ñb 1912, modidcunuu la reducción de 
ios amemos 84 y 66 de la de iieciuta-
miento, ios uümbiud 
mutiLuades que ueueu 
chos articums, quedan 
la siguiemo turma:

Número 13—Guando

del Uuauro ue 
relación con ü í- 
modincauos eu

un mozo tenga 
Una talla inferior a 15u centímetros.

Número 14,—Suprimido,
Numero 15 —Cuando un mozo con 

talla reglamentar a para el servic o (154 
ó más centímetros^ presente un perí 
me^ro torácico inferior á 75 centíme
tros.

Número 196.- Cuando un mozo al
cance la talla de 150 centímetros, sin

llegar á la de 154, cualquiera que sea 
su perímetro torácico.

Numero 197. —Por dudoso potencial 
bio ógíco si el perímetro torácico de un 
mozo, siendo de 75 ó más centimetros, 
no aicanz* el limite mínimo que en re
lación con la talla establece la tabla 
siguiente:

pa r a  Ta l l a s q u e PERIMETRO
TORÁCICO MÍNIMO 

NECESARIO P 'RA SER 
DECLARADO SOLDADO

ALCANCEM Ó SUPEREN NO LLEGUEN

154 centímetros..................
160 ídem.
165 ídem.............................
170 ídem..............................
175 ídem........................
180 y más ídem..................

160 centímetros. , . .
165 ídem
170 Ídem..........................
175 ídem..........................
180 ídem..........................

78 centímetros.
80 ídem.
81 ídem.
82 ídem,
83 ídem,
84 ídem.

Are, 3,® El Médico encargado dei re- 
conocimiemo facuitivo de ios wozos que 
comparezcan ante el Ayuntamiento, ne
ne, además de la facultad que le conce
de el articule 103 de la Ley de inspec
cionar las operaciones de talla, la obu 
gacióu de comprobar ésta cuando sea 
Requerido para ello por el Alcalde Presi 
dente, ó por el que haga sus veces, y la 
de medir la circunferencia torácica de 
los mozos y reconocer facultivamente a 
todos e;los, aleguen ó no enfermedades 
o defectos físicos incluidos eu ei Cuadro 
de inutilidades.

fecto ó enfermedad se hallen com 
prendidos.

8. con buenas condiciones de aptiiud, 
deducidas de los factores antropométri 
eos, uo presenta ni alega enfermedad 
ui defec o físico alguno délos compren
didos en el cuadro de inut lidades, el 
Médico lo hará constar, cons guando su 
ju cío de que es apto para el servicio 
militar.

Art, 6.° Cuando el Médico se vea 
I imposibilitado de formular juic o preciso 
I acerca de la inutilidad de un mozo, por 

. . o . I carecer de medios materiales de exp o
Art. 4. Después de practicada la | ración diagnostica, v en todos aquellos 

talla y medida torácica eu la forma pre I casos en que la enfermedad ó defeco 
venida en los artículos 137 y 139 del alegados o uo, sean de los incluidos en 
Reglamento para la aplicación de la ley las cates 3.a y 5.a del cuadro hará 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejer- | constar tales circonstancias en el cení 
cito, sera invitado cada uno de los mo- I ticado, asi como los indicios si los hu 
zos que se crea físicamente inútil para hiere, que den ó puedan dar como pro- 
que alegue su presunta munlidad, cual- bable la existencia de la enfermedad ó 
dU'era que sea ésta. i defecto alegado ó apreciado, cousig

El médico reconocerá á todos ios mo I nando á continuación su opinión de que 
zos, aleguen ó no enfermedades ó defec- debe ser considerado como presumo 
tos físicos, no limitándose su interven | inútil.
cioná comprobar las enfermedades u.e Art. 7.° El cemficado á que se re
gadas, sino que verificará un ampi o y | fiereu los amentos autenores se hará 
detenido reconocimiento general de ca por duplicado para cada uno de los mo
da uno, á fin de evitar sean declarados zos alistados, y contendrá ios exiremos 
soldados individuos inútiles, teuiendo en | siguientes:
cuenta que, adornas délas respunsabdi Nombre y dos apellidos del mozo 
dadesen que incurra con arreglo á los Edad, pueblo, partido judicial, pro
preceptos de la Ley, la falta de ceio en | vincia ó pa.s de su naturaleza pueblo 
el desempeño de este servicio origina de su alistamienm, reemplazo á que 
graves perjuicios. i psrtenece y número que le hubiere co-

Art. 5. leí minado el reconocímieu- | rrespoudido eu el sorteo, 
to de los muzos, el Medico formará el I Si sabe leer y escribir, 
juicio que le merezca la aptitud du cada | 8u otic.o, talla y perímetro torácico, 
uno, desde ei pumo de vista autropomé | Las enfermedades ó defectos físicos 
trico, con arreglo a las cifras que arro | aiegados por ei interesado ó apreciados 
jen ia medida de su talla y perímetro | en el acto del reconocimiento, que lo 
torácico, con sujeción a lo establecido | constituyan en presumo inútil para el 
en e;. oí den primero de las c.ases 2.a y 1 servicio dei Ejércto, designados con el 

Guudro. i uomore vuigar y con el técnico.
Ei muzo que tuviera una ta la inferior I Gert ticado dei Médico desde el punto 

á lóU centímetros, sera excluido tutai- I de viota antropométrico y pericial fa* 
meme dui servicio, cualquiera que sea I cuLativo, en la forma que indican los 
su peiímetro torac.co. _ I artículos an.enores, y clasificación que

bi la tana fuera de 154 j más cerní- | le corresponde, expresando el número, í 
metros, y tuviese un perímetro .oracico | orden y clase del cuadro en que se le ¡ 
inferior á 75 centímetros, io tiara asi I considera incluido.
constar en ei ceruticauo con objeto de I Du estos certificados uno se archivará 
que ei mozo sea exumldo totalmente del I en el Ayuntamiento, unido a las actas 
Beryiwo- | correspondientes, y el oiro se acompa-

Eu ei cuso de alcanzar la tulla de 150 I huía a lus copias que, con arreglo a los j 
ó mas centimetros, sm negar a 154, b u I preceptos de la Ley, han de entregarse | 
le clasificara uomj excluido tempuial, I a la Uumision mixm de a provincia en 
aun cuando el perímetro torácico b o u I el auto úe la presentación de los mozos, 
inferior a 75 cuntímdtros, y en igual I Art. 6.J A continuación del certlfi- 
ciuBiticacion deberán ser incluidos los I cudu irédico se hura constar la clasifi
que teniendo una tada de ¿54 o mas I cuuioo que acuerde el Ayuntamiento, en 
cemimutros y perímetro toiádico ue 75 I forma b.eve y ciara, suscrita por el AL 
o mas centímetro no alcancen, el perí- I caiúe, Con su firma y sedo correspon- 
metro torácico que, un relación cou i» i dieme, firmando a continuación el mozo 
lailu, establece la labia ue proporcio- | su conformidau ó disconformidad, y si 
nea inserta en ei número 19< uei urticn- I no sane firmar lo harán a su ruego dos 
10 [ de ios mozos interesados en el reem-

Si el mozo, cou buenas condiciones de plazo.
actitud desde ei putuo de Vista antropo- I Art. 9,° Los mazos que tengan ó pa

dezcan una o mas de las enfermedades 
ó defectos ííb ic o b compiendidos eu la 
Clase primoia deí.cuadro serán exclui
dos totalmente del servicio militar por 
ios respectivos Ayuntamientos, siu ue- I 
cesidad úe qua compaiezcan al juicio de I 
revisión ante las Gomis.ones m.xias, 
siendo condición precisa para eiio que 
¿os Municipios díc en sus acuerdos, de 
conformidad cou lo propuesto en su im-

métrico, tuviere ó alegase alguna eu- 
iermedad ó defecto físico ue ios lucluí- 
dos en el Cuadro ue inutilidades, et Me
dico lo hará consiar asi eu e. certificado 
que expida, describiendo cou sobriedad 
aunque cou precisión, ios síntomas ^ue 
observe, cousiguaudo a counuuaciOu su 
juicio de si es inútil total 0 temporal 
con arreglo ai número, orden y ciase 
déi Cuadro de inutilidades en que ei de-
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forme pericial por el Médico encargado 
del reconocimiento y no medie reclama
ción contra el fallo dictado,

Los expedientes de estos mozos serán 
remit dos á la Comisión mixta para su 
aprobación y expedición del certificado 
que previene el artículo 84 de la Ley, si 
bien éstas pueden ordenar comparezca 
ante ellas el excluido, cuando asílojuz 
gueu conveniente ó lo solicite cualquie 
ra persona interesada en el reemplazo.

Art. 10. Incluida la sordomudez en 
la clase 1.a del cnaoro, y siendo enfer
medad que no puede apreciarse sin 
previa observación, los Médicos encar
gados de los reconocimientos ante los 
Ayuntamientos sólo propondrán sean 
incluidos eu la citada clase aquéllos ca
sos de pública notoriedad en que les 
conste de una manera indubitada que 
nó es simulada la dolencia. Si no reune 
estas condiciones les considerarán in

| cluidosen los números 141 y 187, orden 
j 4,° y 7 0 de ia clases 3.*, á fin. de que 
I sean sometidos a observación ante la 
I Comisión mixta.

Art. 11, Queda terminantemente 
| prohibido á los Médicos de los Ayunta- 
I mieutos exigir ni admitir ninguna clase 
| de documento . ó justificación escrita 
I referente á la falta de aptitud física de 
I ios mozos para el servicio militar; 
I cuantas enfermedades aleguen éstos ó 
I aprecie el facultativo deberá compro- 
I bario personalmente en el acto del 
I reconocimieuto,

Art. 12. Los comisionados nombra- 
I dos por el Ayuntamiento para la con- 

duccióa y presentación de ios mozos 
sujetos á revisión ante la Comisión 
mixta serán posadores de los expe
dientes en que consten las enfermedades 
ó defectos tísicos como causa de su 
presunta inutilidad, cuyas copias en- 

| fregaran, para ios efectos opunuuos, á 
las referidas Comisiones, ante las cuales 
deberán responder de la identidad de 
todos los mozos de que hagan en>rega.

i Art. 13, Tudos los mozos que pudez 
I can enf rmedades ó defectos físicos 
I incluidos en el Cuadro de inutilidades, 
i excepto los comprendidos en la clase 
I 1.a, comparecerán ante las Cumisiones 
| mixtas para ser reconocidos nueva- 
I mente ante las mismas por ios Vocales 
i Méd.cos para la declaración de su apti- 
| tud ó inutilidad,

Art. 14. Los Médicos que practiquen 
I ame las Comisiones mixtas los recono- 
| cimientos a que se refiere e* articulo 
I anterior, preguntarán en alta voz a los 
I mozos cuando vayan a ser reconocidos, 
i á sus padres, tutores ó encargados, si 
I están presentes, y ai comisionado muñí- 
| cipal, las enfermedades ó defectos fisi- 
I eos que padezcan y crean deben alegar 
I como causa de inutilidad física para el 
I servicio del Ejército, consignando des- 
| pués de un mono claro y explícito, en el 
I certificado corresponaiente, la contes- 
I tación dada, En ningún caso podrá 
| prescindirse de esta pregunta legai.

Inmediatamente después medirán el 
I perímetro torácico, en la forma que 

determina el articulo 4.® de este Regia- 
mentó, procediendo seguidamente a un 
minucioso y detenido reconocimiento de 
cada mozo, que no se limitaré exclusi- 

' vamente á comprobar la existencia de 
la enfermedad o defecto físico alegado 
ó apreciado por los Facultativos del 
Ayuntamiento, sino á determinar si 
ex sien otras causas de inutilidad uo 
apreciadas ni alegadas.

Como antecedentes de estas alegacio
nes sólo podrán consultar los Médicos 
que practiquen los reconocimientos ante 
las Comisiones m.xtas, cuanto conste en 
los expedientes de los mozos formados 
por el Ayuntamiento.

Art, 15. Por cada mozo reconocido 
expedirán un certificado redactado según 
el modelo adjunto, el cual sera encaoe- 
zado con los nombres y apelados de ios 
Médicos Vocaies que hayan practicado 
ei reconocimiento, y clases, empleos ó 
destinos facultativos que desempeñen.

Eu el cutitpu ue dicho documento con
signarán ei nombre y apellidos del mozo 
reconocido, el numero obtenido en el 
sorteo, el pueblo o sección municipal en 
que fué alistado, oficio, si sabe leer y es-
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cribir, talla, perímetro toráxico, reem
plazo á que pertenece, enfermedad’ ó 
defectos alegados. 8i el reconocido fué 
excluido del servicio en reemplazos 
anteriores por causa de inutilidad física, 
consignarán el motivo de dicha exclu
sión,

A continuación formarán el juicio que 
les merezca, desde el punto de vista an
tropométrico, con arreglo á las cifras 
que arrojen las medidas de la talla y 
perímetro toráxico (después de com
probada la talla ante las Comisión mix
ta), con sujeción á lo establecido en el 
orden l.° de las clases 2.a y 4.a del Cua
dro de inutilidades de la vigente Ley.

Si del reconocimiento practicado no 
resultase defecto ni enfermedad de las 
que inutilizan para el servicio, harán 
constar esta circunstancia en el cuerpo 
del certificado á continuación de los an
teriores datos, consignando en seguida 
su juicio científico de que el mozo en 
cuestión es útil.

Si estimasen que padece uno ó más 
defectos ó enfermedades de las incluidas 
en la clases 2.a y 4.a del Cuadro de inu
tilidades, consignarán á continuación 
los síntomas y signos que compruébenla 
indudable existencia del defecto ó enfer
medad alegados ó apreciados, el diag
nóstico con la denominación técnica con 
que figura en el Cuadro de inutilidades, 
y con la vulgar, si la tuviese, y el núm- 
ro, orden y clase en que se halla ó hallen 
incluidos, consignando su concreta opi
nión respecto á si el mozo es inútil total 
ó temporal para el servicio.

Si el defecto ó enfermedad alegados ó 
apreciados es de los incluidos en las cla
ses 3.a y 5 a del Cuadro, lo harán cons
tar en el certificado, así como los indi
cios, si los hubiere, que den ó puedan 
dar probalidad de la existencia del 
efecto ó enfermedad alegados ó aprecia
dos, consignando en seguida su juicio 
científico de que el mozo debe quedar 
sujeto á observación.

Cuando del acto del reconocimiento 
resultase que el mozo reconocido padece 
defecto ó enfermedad no incluidos en el 
Cuadre de inutilidades, que por su cro
nicidad y manifiesta incompatibilidad 
con el servicio, constituya verdadera inu
tilidad, quedán autorizados para emitir 
su razonado juicio científico, conceptuán- 
le inútil temporal ó total para el servi
cio, bajo la responsabilidad que deter
mina el articulo 313 de la Ley, debiendo 
consignar expresamente en el certifica
do que obran así en virtud de la autori
zación que les concede este artículo.

Finalmente, si del acto del reconoci
miento resulta que el mozo padece una 
enfermedad aguda, cuyas consecuencias 
no sea posible prever con toda seguri
dad, harán constar este extremo dejan
do de emitir su juicio respecto de la 
inutilidad ó utilidad para el servicio 
hasta nuevo reconocimiento, que debe 
practicarse tan pronto haya desapareci
do la enfermedad.

Art. 16. El certificado á que se refie
re el artículo anterior se redactará y fir
mará por los dos Facultativos, siempre 
que hubiere conformidad en el juicio.

Si hubiese discordia, cada uno expe
dirá, por separado, el suyo, en los que, 
después de un conciso y razonado juicio 
científico, expresarán las enfermedades 
ó defectos físicos apreciados ó compro
bados, ó la falta de síntomas que com
prueben la enfermedad y que sirvan de 
fundamento á la clasificación que, á su 
juicio, corresponde al mozo, á fin de que 
sea resuelta la discordia por un Médico 
militar, en la forma qua previene el 
artículo 135 de la Ley.

Si el Médico militar encargado de la 
observación no hubiese intervenido en el 
reconocimiento del mozo, será el encar
gado de dirimir la discordia, nombrán

Art..24. Aun cuando las observacio
nes han de practicarse en los Hospitales 
militares, y de no haberlos, en los civi
les, según previene el articulo 138 de la 
Ley, á fin de evitar la aglomeración de 
enfermos, los mozos que, á juicio de los 
Médicos encargados de la observación, 
no necesiten hospitalizarse, sufrirán 
ésta en el local que se habilite al efecto 
en la zona de Reclutamiento ó en cual
quier otro es‘ablec miento civil ó mi
litar.

La observación de los mozos que ne
cesiten hospitalizarse estará á cargo de 
los facultativos encargados de este ser
vicio, para la cua'. se habilitará en los 
Hospitales militares ó civiles donde la 
sufran una sala donde los Médicos mili
tar y civil de observac ón puedan ver fi 
caria con independencia del régimen 
interior del Establecimiento.

Los mozos sujetos á observación que 
no necesiten hospital zarse podrán alo 
jarse en la Zona de Reclutamiento y 
tendrán obligXión deconcurrir puntual
mente en los días y horas que se les se
ñale, al local habilitado para efectuar la 
observación, á fio de someterse á las in
vestigaciones diagnosticas que se juz
guen necesarias.

Eí local que se habilite para la ob 
servación de los mozos no hospitaliza
dos deberá ser claro, decoroso y conve
nientemente preparado, y la D putación 
Provincial facilitará los efectos de escri
torio, ordenanzas, lavabos y el instru 
mental técnico que sea necesario.

Igual procedimiento se seguirá con los 
padres, hermanos ó personas de la fa 
milia de los mozos en los casos en que 
aquéllos deban estar sujetos á observa
ción.

Art. 25. Terminada la observación 
por los facultativos encargados de este 
servicio, expedirán un certificado en el 
cual conste las investigaciones diagnos
ticas que se han realizado para compro
bar la enfermedad ó defecto que motivó 
la observación y su resultado, expresan
do á continuación en concizo, razo
nado y claro parecer su opinión de que 
el mozo padece ó no enfermedad ó de
fecto incluido en el Cuadro de inutilida- 
dades, indicando, en el primer caso, el 
número, orden y clase que esta com • 
prendida.

El mozo volverá nuevamente á com
parecer ante la Comisión mixta, y si 
sus Vocales Médicos, ó uno de ellos, no 
estuvieran conformes con el dictamen 
emitido por los Médicos de observación 
quedará pendiente de clasificación y por 
la Comisión mixta se acordará pase el 
expedientes con todos sus antecedentes 
al Tribunal Médico militar de la Región 
ante el cual comparecerá el mozo que 
lo motive á fin de que por éste se re
suelva su utilidad ó inutilidad para el 
servicio en vista de la cual fallará el 
expediente de acuerdo con lo propuesto 
por dicho Tribunal médico-militar.

Art. 26. Los facultativos encargados 
de los reconocimientos de los mozos son 
responsables en los términos prevenidos 
por las leyes así de la exactitud y ver 
dad de los hechos que certifiquen, como 
de los juicios ó deduciones que de ellos 
hagan y que no estén conformes con 
los principios de la ciencia.

En ningún caso se hará efectiva la 
responsabilidad á que se refiere el pá
rrafo anterior sin que previamente se 
baya procedido á la instrucción de un 
expediente gubernativo en que sean com
probados los hechos que la motiven, 
expongan sus descargos los Médicos 
interesados y dé su dictamen pericial, 
en lo que se refiera á los civiles, la Real 
Academis de Medecina de Madrid, y 
respecto á los militares, la Junta facul
tativa del Ouerpo de Sanidad militar del 
Ejército.

dose, en caso contrario, un tercer Facul
tativo por la Autoridad militar.

Cuando el parecer de este tercer Fa
cultativo fuera contrario al de ambos 
Vocales Médicos, resolverá la discordia 
el Tribunal Médico Militar de la Región 
en la forma que en dicho articulo se 
previene.

Art. 17. Cuando se formule reclama 
ción acerca de la aptitud física de un 
mozo que haya alegado tener 6 padecer 
algún defecto ó enfermedad incluidos 
en el Cuadro, se practicará un nuevo 
reconocimiento por el Tribunal Médico 
militar de la Región, según previene el 
articulo 137 de la Ley.

Art. 18, Unicamente podrán practi
carse los reconocimientos de los mozos 
ante los Ayuntamientos y Comisiones 
mixtas, en hora de luz solar, s:endo 
nulos y sin ningún valor los que se efec
túen sin esta condición.

Las Diputaciones Provinciales facili
tarán para el reconocimiento de los mo
zos, dentro del edificio en que celebren 
sus sesiones las Comisiones mixtas, lo 
cales claros, decorosos y conveniente
mente preparados para efectuarlos.

Art 19. Las Diputaciones Provin
ciales facilitarán á los Médicos que 
practiquen los reconocimientos, por 
conducto de las Comisiones mixtas, co
lección de gafas, oftalmoscopio, escalas 
visuales, optometro, laringoscopio, es- 
teteóscopos ó fonendoscopios, plexime- 
tro, cinta métrica, spaculum (de oidos, 
nariz y ano), básculas, estiletes y demás 
medios exploratorios necesarios, á fin 
de poder comprovar con ellos la certi
dumbre de los defectos ó enfermedades 
elegados. Las cintas métricas, gafas y 
aparatos que por su naturaleza lo exi
jan, deberán estar legalmente contrata
dos. También les facilitarán los Escri
bientes necesarios para extender los 
certificados.

Aft. 20. Los interesados en el reem
plazo tienen derecho á presenciar el re
conocimiento de los mozos, que podrán 
ejercerlo todos si lo permite la capaci
dad del local en que se practiquen, ó 
dos ó tres de los interesados en quien 
deleguen los demás, si aquél careciese 
de capacidad suficiente.

Art. 21. Cuando un mozo deba que
dar sujeto á observación por padecer 
enfermedades ó defectos comprendidos 
en las clases 3.a y 5.a del cuadro, los 
Vocales Médicos expedirán por duplica
do el certificado del resultado del reco 
nocimiento: uno quedará unido al expe
diente del mozo y el otro se remitirá 
por la Comisión mixta á los Médicos 
de observación, haciendo constar, al 
pié y debajo de la firma de los Médicos 
los acuerdos por los cuales hayan que
dados sometidos á observación. ,

Estos acuerdos estarán autorizados 
con las firmas del Presidente y Secreta
rio de la Comisión mixta y el sello co
rrespondiente. Siempre que el mozo á 
que se refiere el certificado sepa escri
bir, estampará su firma a continuación 
del acuerdo,

Art. 22. El certificado á que se re
fiere el articulo anterior servirá para 
incoar inmediatamente la comprobación 
de las enfermedades alegadas ó apre 
ciadas á que dichos certificados se re
fieren, la cual se efectuará en la forma 
que previenen los artículos siguientes.

Art. 23. El servicio de observación 
de los defectos y enfermedades incluidas 
en las clases 3.a y 5 a del cuadro de inú- 
tilidades se ha de efectuar dentro de los 
cuarenta y cinco días siguientes á aquel 
en que el mozo fué reconocido ante la 
Comisión mixta, siendo este plazo el 
máximo que pueda emplearse, y que se 
reducirá según las circunstancias de 
¿ada caso, á juicio de los Médicos en- 

rgados de la observación.

Art. 27. El Vocal Médico militar de 
las Comisiones m;xtas tendrá la obliga
ción de preparar y remitir al Ministerio 
de la Guerra, por conducto del Inspector 
de Sanidad Militar de la Región á que 
pertenece, en un plazo que no excederá 
de dos meses después de terminadas las 
operaciones del reemplazo, los estados 
demostrativos de las cifras que alcancen 
las exclusiones por causas físicas y los 
defectos ó enfermedades que las moti
van, á fin de ener un conocimiento exac
to de las condiciones de aptitud de 
nuestro pueblo para el servicio militar, 
cuyos estados deberán ajustarse á los 
modelos números 1, 2 y 3 que se unen 
á continuación de este Reglamento, ob
servándose p xra su redacción los pre- 
cep os contenidos en las Instrucciones 
aprobadas por Real orden circular de 
17 de Octubre de 1902 ((7. L. número 
238/

Art. 28. El Ministerio de Estado dis
pondrá se traduzca á los idiomas fran
cés, inglés y portugués el Cuadro de 
inutilidades físicas para el ingreso en el 
servicio del Ejército anexo á la Ley, el 
cual se remitirá á todos ios Consulado 
y Agencias diplomáticas,

Art. 29. Por la Sección correspon
diente del Ministerio de la Guerra sefor- 
mará un repertorio a tabético del Cua
dro de inutilidades, que se considerará 
como anexo al mismo, en el que se de
termine el nombre de cada inutilidad, 
clase, orden y número bajo los cuales 
está comprendido en dicho Cuadro y 
naturaleza de la exclusión que pro
duce.

Madrid, 2 de Diciembre de 1914.— 
Aprobado por 8. M.=»Echagüe.

Modelo del ceftificado. (.Artículo 15)

Don F. T. y T., Médico ... de Sanidad 
Militar y D. N. N. N. ... Médico ..., 
Vocales de la Comisión mixta de re
clutamiento de ...

CERTIFICAN haber reconocido
al mozo núm. ... del alistamien
to del pueblo ... (,.. sección del dis
trito de F. de T- y T., de ... 
años de edad, de oficio ..., natural 
de ..., partido judicial de ..., pro
vincia de ..., q te ... sabe leer ...
escribir y tiene un metro ,,, milí
metros de talla, b jo 
cual alegó.............

y de ..., el

Interrogado, dijo

Reconocido, resultó tener la talla 
de ... centímetros y un perímitro 
torácico de ... centíme*ros y pade
cer ........................................  । . . ,

por lodo lo cua' lo consideran com. 
prendido en el núm. ... orden ... 
clase . . del cuadro de inutilidades 
vigente, y por padecer la enferme» 
dad (ó tener defecto) . , ................

y proponen á la Comisión mixta 
sea clasificado..................................

.............de....................de 19 . . .

El Vocal Médico civil, El Vocal Médico militar,

La modelación va inserta en les Gacetas 
del 16 y 17 de Diciembre de 1914.
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